
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref. Ejecutivo rad. 110014003020-2020-00556-00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio calendado 11 de marzo de 2021, de conformidad con lo 

dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General del Proceso,  

se rechaza la demanda.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la apoderada de la parte 

ejecutante solicita el retiro de la demanda, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:  AUTORIZAR el retiro de la demanda, de conformidad con lo 

anotado en la parte motiva de este proveído. 

  

SEGUNDO:  ARCHIVAR la actuación, comoquiera que la demanda fue 

presentada en formato digital según los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE , 

                                                   Firma electrónica  

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 

 

 LADT 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 099, hoy cinco (5) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las 

8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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